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00N·61c101-.i e:s, ilH~l<:l)Clll!'< 1 CON D•C•·ON e:sa 
·L~s remitidos y avisos se dirigirán a la dlreccl{,n de e<te 

periódico J segtín su clase se Insertarán gratis o a i>reclos 
convenclonalee. conforme a los art!culos l lO Y 11lde11\ lev 
orgánica de Haclenda.-Log avisos, edletos. etc .. etc .. que 
se remitan de euu.lquler\)unto del Estado. no se tmblh~arán 
sl "ºvienen acornP••ñadosdel certlflc!Ldo de entero hecho 
en la res1"'ctlva Administración o l{ecaud!Lclón dn Hentas. 

• 1 
F.•te pertódleo se i>.~,bU~'Biá.Jos d!as 1 o. 8, 16. 1 24 de 

cada mes. _; "·~ .... !,A SEORETAltlA GmrnnAL 
J,as subscrlpclone1.$1! réctben en la Administración de 

Rentas de cada. DtstrJfQ.y· el precio será de un peso por 
cada veinte números. <.· 

Los ntímeros suelto~ valen dle21.centavos y se expenden 
en las A dmlntstra.olones de Uentas. 

Reglatrado como articulo de segunda clue 
el 7 de octubre de 1904. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
------------'--.-~~ . ::$;. ~-==-=--•====-=~=.::.==-=---=---= 

Rt-públ1ca ·~h· .. ucr111t .-EetH.<lo d.- HiJRlgo.-Onmi;dón 
Loco.I Agrari~:''.• :,.¿lii~ . . · 

O. Gobernador.:del<~tado.-Pachur.e.. 
An·drés Lóprn/i\nte Ud. con el debido respeto comparece 

. y rxpone: · " · 

Qne en ':lrtnd de haber sido nombre.do Representante 
por los vecmos del pueblo de Xuchitlán, Distrito de Acto
pan, para geationflr lo más pronto posible IR restitución o 
dotAción de tierras a los vecinos del mi>ncionado pueblo, 
A UJ. O. Gobernador de la manere. más atentR y respehw· 
se. suplico a nombre de mis rPpresentH.dos y con funde.men
to en el :Art. 27 de !H. Constitución General de la Repúbli
c~ y en la J ... ey de 6 de enPl'o rle HH5, qne se encuentra en 
vigor, he de merecer de ,Pd., que si a bien lo tiene, se sirva 
libre.r sus respet>1hlPs órdenes con el objeto de que see. res
tituido o dot,.do PI iiidll~arlu pueblo ·de tierre.s qu» lA son 
muy. urgtJntes y nPcc>sarias·, pare Pl sustc>11 tn ele sus hijos y 
c~bnr sus aprcmiautes neceside.dPs a que. todo mexicano 
tiene dert>cbo, pua vivir bon re.de.roen te. 

expP•li1't1\t>>i .i., ,1,i111ció11, re,.til•ll.:ión o umpliH.cú'1n b<~t~ 1•fec· 
tuade. con orden y eficacia. 

Que, por otrn pe.rh', le.s copiRs dP los 11xpe_li~Pn t~s quP. 
exii,ite.n hllsta la fPrha llevadas conf,irme al v1e3n s1stem11, 
dPben bacerle.s las Locales sólo en lo supstanchd de dichos 
expeiit~ntes, o seR de )H._ Ro licitud riel purblo, el pR<lrón, la 
resol nción de la Loce.l Agraria y del fallo del Gobernador 
del Estado. SacE1de. copie. de las constRncias enumerndas, 
se remitirá.o por lns l.ocal11s inme!'liR.tamente los expedien
tl~s respectivos e. esta NRcional, por conducto de ll\s DELE 

GAOIONES, 
Lo que teúgo Pl honor d,, comunicar" U l. pflrH. conoci· 

mii<nto de esa LoMl Agrttri11 y HU ext1cto curuplimieuto ret· 

terácdole mi e.tente. y rlistingni<la consideración. 
Sufragio Efectivo. No reelección.-México, 3 dA noviem

bre de 1921.-EI Secretario Genere.!, Jiilio Mitchell.-Rú· 
brica. 

Es copia del documento PXpedido por la Uomi11ión Na
cion11l Agrnrie..-El Srio. Int. de" le. Uomisióu, Estcmislrw 
ltfong1iía. 

Esperando que teIJ~e. U,L en cousidern0ión lo solicitat1o 
•·por BPf d? e!e~entt.11 justicia, proteAto R Ud. las seguridf\ 

des de m1 d1strngudll considernción y retipeto. • 

República MtJxicana, Estado de Ilidnlgo.-Oomisión 
IJocal Agrarie.. 

R11n M11h•o Tlaj:imnlco, Hgo., octnbri> 31 clA 1921.---Al 

'· 

El Represen tan te del pueblo, Andrés López,-Rúbrica. 
1 . Acuerdo: Octubre 31 de 1921.-0riginal e. la ComisióÜ 

-- cional Agre.ria parR }_os efect9s legales que prf>Cedan.-
.gase el trámihi. - A: Arnara.-Búbrica.-Corral.-Rú· 

brica. , 

· Es copie. ~el rlocmmento que obra f'n el expediente or1g1-
nal.-EI Sno. fot. de la Comisión Estanislao Mungttía.-
Rúbrica.' ' 

:t-___ _ 

¡,¡t 
Repúblice. Mexice.-~é.~"!' Estado de Hide.lgo.--Oomisió~ 

Local Awaria. , 

O PresidPnte de ln Comisión Loce.l Agr11ria del Estado 
de Hidalgo.-Pe.chuce., Hgo. 

Este: Oomisión' Ne.cional Agrarie., en sesión de 26 de OC· 

tu}?re ppdo., acordó prevenir a tode.s las ComiEtion~s Loce.
lt>s Agrarias de los Este.dos de la RPpública que, con ·e 
objPto de.expeditRr lo más posible la tramite.ci6n rle los 
asuntos agrarios que e. las misma" les están encomPndados, 
e.si como también para rvitar el dpsorden qne Pn muchos. 
casos se be. venido notandQ por estR N1rnione.I en las tre.mi
te.ciones de los expediPntes BPguidos por algunRs Locales, 
en lo sucesivo deberán exigir que se presenten por triplica
do todo11 los documentos que lae partes i11terPse.das en la 
formación de un expediente eleven ante las Locales Agra· 
ríe.e', a fin de que éstas puedan remitir a le. Comisión Na
cionBI a la mayor brevedarl los exp0 rlientes originales que 
e. Psta segunde. instancia corresponde revisar para su re. 
solución definitiva; quedando, en virtud de los triples 
Pjemplares a que antes se alude, el duplicado en le. Local 
Agnria correspondiente y nn tanto má<i por si resulte.re ne
cesario, lo que dará margen a que la tramitación .de los 

C. GobernRdor UoDstitucionfll del Estajo.-Pachnca, Hgo. 

,Justo Delgadillo, por si y en representación dA los veci
nos de Se.u Mateo Tlajomnlco, del Municipio ele Zrmpoale., 
ante usted de la manera má<i respetuosa c11mparezcn y ex· 
pongo: 

Que sienrlo muy indispensable Ullf\ f11ja de terrPno p1.;re. 
el vecindario que compone este pueblo y que les servirá pa
ra snfre.ge.r lfls máa imperiosas necesirlRdes de sus familias 
y que les correspoJJde conformP. a le. Ley de 6 de enero de 
1915, e.si como el e.rliculo 27 de la Oonstitución FPderal, 
solicitan los mencionsdos vecinos· dote.ción de ejiclos p11ra 
que e.si tengan todos vida propia que )e!' eH mny indispen
sable para la existenciR en el mismo que se encuentrn e~ca
so de terreno~ p"re. su cultivo, y ser todos en este lugar 
agricultores y '.jornaleros. 

A Ud., Ü. GobernRdor, f\ nombre de mis rPpresentaclos 
pido de IR manf'rn más atente., e.cnercle se dote l\l referido 
pueblo de las tirrras que conforme B l•1 Ley corresponde 
suplicando se tomen le.s titirre.s de las He.ciendas di> Tepe· 
chicbiloo y MetPpec. 

Por torlo Jo' antes dicho, C. GobernH.dor, pido se tome en 
cuenta esta mi petición por e.itnr funde.dn conforme; e. la 
ley de la m!\ttlrie., recibiendo con esto Pspecitd grncin y jus
ticia. 

Protesto lo necesario.-Justo Delgadi.llo.- Rt'íbricR.-P. D. 
El Bepresentante en Pe.clrnca, Serapio Lóz¡ez.-Ró.hrica. 

Acuerdo: Noviembre 4 rle 1921.-0riginal a !H. Comisión 
Loen) Agrarie. ptHf\ los efPct?s a que haye. lugnr.-Dfgase 
el trámite.-:Firmado A. Amara.- Corral. -Rúbricas. 

Es copia del documento qu~ obre. en el expediente ori
gine.1.-EI Sriu. Int, de la Comisión, Estanislao jl,fonguía.
Rúbrica. 
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Reptiblica. Mexicaha.-EstadÓ de Hidalgo.- OÓmi~·¡~~JJ ?~i~~~;.tl~~-;~Ó~:;~~~,~~t1:~r~i3 d.e conformid~a~.mi: ~olicÚud, · 
Local Agraria. . ' ·,:, · _ · , y ee.e1~.va recomendarla a qaien correepond{'.a .. efect0 de 

Fomento.-Rrgietrado bajo el nlimero 4219 del'libro rí?e~ 1 ~f~I.e~t,ar la trami.taci~n; ·--.. .• .·· · ' ... ·· 
1

' ) 

pecti~o.-Oiurladano Gobemad?r.Oonetitucionaldel Eetado > Ee justicia que con I? neceeario paotesto. , .:,>i. 

de H1dalgo.-Preeente.-He_rm. 1010 º. lgu·f.n, m. ayor de e~a~, • Sa~ Juan Solis, noviembre 22 de 1921.-.{~.:: .. 0erna.-
y eenalando la Cámara de D1putadoe del Eetado para rec1b1r Rlibrica.: · ~-. · . ..· · ·~~ / 
conteetaciones, ante usted con todo reepeto expongo: PRI- E;¡ · · d 1 ,. ·'f. . ; 
MERO. Que con esta fecha he recibido procedente del pueblo 8 copia. e documento qu~ ?bra en el ~xped1ente ong1-
de San Juan Tepa, Municipio de Mix.quiahuala, Distrito de nal.-:-:-:_El Sno. Int. de In Com1e1ón, Estanislao Mangu{a.-
Actopan, una acta que loe vecinos de aquel lugar levantaróo Rlibrrn~. · · .~·-:~·~ •. 
el dia cinco de eeptiembre del preeente ano, por la cual \ :, >~:A} 
tuvieron a bien designarme su Repraeentante para que a eu "' · · •·:,}'!" ., 
nombre g~e~ione.la adquieición de tier_rae por ~fo de dotación, Repliblica Mexicana.-Eetado de Hid~lgo.-C~miaión ,. 
y cuyo or1gmal tengo el honor de adJuntar "l preeente con Local Agraria 
objeto de que ei Ud. lo tiene a bien, ee ~irn acreditarmr con · , . . .. ., . 
el carncter que loe vecinoe del purblo de San Juan Tepa, O. Gobernador Canshtuc1onol del Esta.do de H1daJgo.-
ya meocionado, me han designado, y una vez tomada rnzón Pascual Gómr~, rPpreeenbrnte d~ 1.os. vecrnoe de! put>l>lo de 
de dicho documento, we sea devuPHo para que me eirva de S~n Andrés M1rnflores, del Mun1c1p10 de Tlahu1ltepa, Dis
credencinl 1rnte l1ui autoridades a quiened me fuese neceeario tnto ~e Mol11.ugo, antA Ud., con .t?A~ respeto l?Xpongo: que 
preeentarme.-S.EGUNDO. Que teniendo en <'uenta las nece-1 coreciendo mis rt!preeentados de~l~~!rlierras1necesarias para 
sidadee ·del vecindnrio del pueblo dti San J uaa Tepa, )ns 

1 

s~bvenir .~ eue necesidadee, eolicit~''noe couceda la dota 
cuales son por mi bien conocidas, pues r1?eidi un ano y c1ón de eJldoe, de acuerdo con el artfc ·t_ ,·~~de la Ley ele 
mee~e muy cerca de aquel lugar, y por otra parle atendiendo 6 de enero de 1915 ! el a~UCJdo ~7 <le. ; . nétitqción Qp. 
a los justoe dt>seoe de sue habitautes de obtener un pPdRzo ner~l d~ la RPpúhlwa, de1anifo Q. 1rn,lvo' ;cferechoe de la 
de tierrn p1HR cultivo de que tanto necPsiton, ante Ud! ciu- reetitumón.-P~o.teeto R Ud . .l~nec~s11.rio'.if':S6n Andrés Mi
dadano Gobernador, hago formal solicitud en nombre de ri:ifloree, 6 de d1c1embrn de 192t.-Pascuat'Gómez.-Rlibri
-ruie reprPseutados de he tie'rrae que sean necesnriae por vfo ca.-Acuer..-!o de la S.ec.retarfa Ge9·~.r~l'.de Go~ieruo: diciem~ 

, dotación Rl pueblo ya ri:fürido, para lo cual invoco la bre 19 de 192 l.-Or1g1nal a la Ooi:n1s1ón Local Agrarill. pa
oianhechora lPy del 6 de enero dr J915 y el artfcub 27 de ralos efectos legal.es que proceden.-IJfgaee el trámite,_:_ 
la Uonelitucióu Politicll. de la Hepública, encareciendo a Ud. A. A2uara.-- Rúbr.1~. 
ee digne mand~r.iniciar el expediente ~espectivo.-EH gracia . Es copia del doq~#,íento que ~brn en el expediente que se '· 
que espero reciba yqne con lo DPcesar10 protesto.-Pachuca rnetaure al pueblo"<ld"San Andrés Miraflores.-Ebario. Int. 
de Soto, noviembre 5de1~21.-Ilerminio Olguín.-Rlibrica. rle. ll\ Oomisióa Lr~cRl Agraria, Estrinislao Munguíá .-Rli~ 

Acurr.Jo' de In SecP·tarfa Grrneral dPI Gobierno: Noviem
bre 15 de 1921.-· Remítase a la Comisión Local Agraria 
para los efPctos a que haya lugar.-Dfgl\se el trámite.
Firmado, A. Amara.-E. del Oorral.-Ilúbri,ca. 

Sello ¡),.. PAia Comieión Local.- Noviembre 26 Rego.
Nlimero 2407.-EH copia c)pl documento que obra en el t>x
pediPule orfgiu1d -El Secretario de la Uomieión Local 
Agraria, Estonislao Munguía.-Rúbrica. 

RPpública Mexi_cauR.- EstaJo de Hid1ilgo.- Comisión 
Local Agraria. 

O. Goberua:for drl Eetado.-El que subscribe represeu· 
t1tnte comun nel pueblo de San Juan Solis del Municipio 

t;an Agustín 'l'laxiaca, Distrito de Actopan, senslando 
¡.,ttrn notiticacione11 la casa número 14 de la 311- calle de 
Ocampo flD esa ciudad, ante Ud. reepetuoe11mente manifirsta, 
que: en 6 de enero de 1916 eolicitamoe del O. Gobernador 
en aquel t-ntonces, rretitución de loe didoe para eete pueblo, 
qu~ en 29 de agosto de l9l9, ee decir, casi a los cuatro anos, 
resolvió la DelPgacióa, de 1, 176 hectáreRs 28 áreas 23 ceuti
áreae para que agrrgndae R 242 h<>cláreae 50 .áreas constitu
yeran nuestro ejido. la Comisión Local, por conducto de su 
Ingeniero, llt>gó a la conclnsión de que dadas las malae cir
cunstaucias en que se halla nueetro pueblo por que el té
rreno que poseemos es sólo tepetate, )a exleneióu de 1,176 
hectáreaB(Prall las indispensables parR medio llenar nues
tras neceéidadee, reto después de un concienzudo estudio 
que hizo porqu¡:¡ de lae mil ciento eetenta y seis hectáreae 
sólo uua pequena porción de terreno era laborable que Bfl 

Jlama ''El Oapote". que serán R lo eum<;) eeeent" hectáreae. 

>· · , ., Elevado el expediFrnte a la Oomieióo NRcional, siguieron 
. .. .'laborando contra esta resolución, y modificada re.eolviendo 

·.·,, 'como lo hicieron, dolar a este pueblo con 400 hectáreae de 
· tép·e~ate, e! vo baetaban las 1,176 hecláreae a llenar nuee· 
tra11<necee1dades, menos las 400 hectáreas de tepel11tP¡ ee 
p{)i:"estu q'ue venimos ante Ud. a solicitar la ampliación dA 
dicha dotación en unas 1,500 hectáreas pa.ra que con las 
·éuatrócientae que tenemos recibidae sean 2,000, entendido 
qué 1ei ae'ifuere, .ipenae ealdrfan unas 150 hectáreRe de te

. rrerio laborable. · 
t ....... ,' 

bril'I!.. . .. 

GOBIERNO G~NERA·L 
· Estactoe Unidos Mexicanos.-Poder Ejrcutivci Federal.:.:_ '¡ 

México.-Secreíarfa clc3 ~.o~rnación.-Oircular B. ~.03.80.: r~ 
•:,e?· .... , •.•. 

Al C. Gobemador:~atado de Hidalgo.- Pachuca, Hgo.,;¡~;, 
La Secretaria de Ak'1i;ultg.ra y Fl,)mento en oficio nlimerci'J'.~ 

1337, de fecha 19 d~ loe corriente!", -dice a esta de Gober>. · 
nación lo que sigue: , ' . · · . ·.:'"' 

' ·.~ 
11 

•••••••• Me permito a_gjuntar copia del acuerdo Preei~;;~ 
den~ial de 25 de noviembr~ ppdo.,~-~or.el_cual e.e adoptará.·~· 
el sistema de hu-sos horarJOs a partir del 19 de enero pró-'·: 
ximo. Para dar debido cumplimiento, atentame.iite solicito 
de usted, se giren la11 órdenes necesariae para loe: fines 
siguientee: 19 Establecimiento de .. una misma hora que ee,' 
llamará "Hora de México" desde•)a BajR California hasta· 
loe Eetados de Vera cruz y Oaxecá incluei ves. Loe relojeé'. 
de las Oficinas Públicas en esta región drberán ntrasaree;' 
23 minutos 13 eeg11~dos ril día 19 de enero de 192~:-29 ,Ls,~ 
hora de las E?tidadee de ·raba~co, OL\apss, OarnP~.c,~~1; 
Yucatáu y QuIDtana Roo ee gmaráo po'r la hora que .. se .. 
llamará."Hora de Yucatán" Y. que correeponde e. 60 minutos: .. 
de adelanto con relsción a la' hora de México .•.•...•••• ·.'. 

El acuerdo a que ee refiere la. anterior óornunicación di~i{f' 
" ....•... A LV ARO OBUEGON, Presidente Couetluéió~ 

nal de loe Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cueniií• 
111& obligaciones internacionales con traídas por la Rflptiblié~'. · 
MPxicana y 8 fin de evitar coufueionee en loe servicios" P. 
blicos, he teniJo a bien acordar lo siguiente: .·,•::~ . 

Articulo 19--A partir del día 19 de enero de 1922,\t,lá 
horas en. loe Estados Unidos Mexicanós ee contará.o'·: 
O a 24, em pez~ndo a 1 a roed ia noche, tiempo roed io. · , 

Articulo 29-A partir de la fecha i'ndicada en el artiéÓf 
anterior se adoptará el sistema de hu-eos horadoe admitr 
por la mayor p8rte de loB paises civilizados y en ccineec-X»!• 
cia, ee acepta como meridiano tipo el 105º al Oeete de ar 

''· ' 
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wich, de~'déiii'.Baje. California hasta loe Estados de Veracruz 
y Oaxaca iDchisives'.Y.flD el resto del PRfs ee considerará. ~l 
mnirliR,... _::tipo' d~ 90º al Oeste de GrePnwicb. · 

Artfcn -3Qi:'.:.EI_ eervioio dt> la hora estará. a cargo de la 
Secretar e Agrtcnltara y Fomento, y lae 11efiF1lee serán 
dadRe e. 1&8~12 m.,·ooa rel11ción 1:11 m1:crilliano 105° al Oeste 
de Greenwich. 

D11d2. e.u .Mé~i~.°1'7 a loe v~in_ticiaco dffle del. mes de aovi~m
bre de üiil.nov~l~nlos ve1ntiano,-EI FrestdPnte Oonst1tu
cioae.l_cI,: 108 -~~ados Unidos Mexicf\uoe, A. 071regón ••••• " 

Lo ''que teng?. el honor de tramcribir a asted, para su 
conooimiento fa efecto de que Sf' sirv11 afltPd dar el debido 
cumplimiento al acundo del Primer Magistrado de la 
Nación. · .. ' 

Rt>ÍtPrO a neted las_ BPguridndee de mi atonta y distinguida 
considernción. . . '~-. 

Sufragio Pf~ctivo 0-~B rPelrcción. Méxic0, 29 de diciem
brP JIA 1921. -P. o.~el Secretario, el Subse:iretario, J. J. 
Luyo." 

-~-~-~~---

Est11.dos: Unf:ios-MPXicRnos, Poder Ej--cutivo Federal.-
México.-Sl'cretRrfa di> Agricnlturn y l!'omPnto, . 

SOLIOITUD preePntR<ia Resta Si:>ii,IIirfa .poreleefinr An· 
toni0,4)111ana.; pnrn aprover.har "~~~ha motriz 4,000. li· 
troe J!.Pr Bt:>guudo de las aguas bronCaR y 4,000 litro11 por 
llt'¡,tumio elt> .. las 11gu,.s m11nsae del rin Tula;--del Estl\do de 
HiJalgo, ampliRndo y modificando la presentada por f'I 

, mismo eefior·con fecha 18 d1• mRrzo clel 1>fio PO cur"º· que 
11 part>ció pn blicad11 en e'f>•· Diario Ofieial" de le. Federn
ci6n de fPcbe.s 9, 19 y 29 dP julio último; l~ cuRI eolici 
t 11d, 'd~ oonformidad co~ lo prevenido por la Ley de le 

. Materia, se mande. pubhcar, pare. que lae persone.e qne se 
coaside.ren coa derecho, se pren~e:n ·a oponerse. · 

C. S~~~et~rio de ~gric~lturaiF.ifuJ_ . ."nto:-Anto_nio Om11-
f1R, VP.CIDO rle Tepetltlá.u, del Dfa }!fo Tala, del 'E11tRdo 
de Hidalgo, y ooa domicilio PD:, V: RinC'onadn de San 
DiPgo, 34, dfl e:ta Oiudad, a,~.te ú , ateut<!meute t>xpoue: 
-Q11P, con el fin de.que ao'Jes falte ag11a e. loe riberenos 
<le 0bilouautlR y de Ixmiquilpaa, be· resuelto cambiar el 
1ug11.r de. la Plant" Eléotric" que be sólicitRdo poner ea 
''Maguey Blanco" y (\,onerl11 e.hora a un la·io riel Puente de 
Cbilcua-ntla, y que en'lugar de tom,ar 4,000 litros de eguas 
broncas por eegundo,·se me pPrmita tomRr 4.000 litros por 
segundo d!l aguas broncas y 4,000 litros por segundo de las 
ma~eas, las que devolyeré al miHmo do de Ixmiquilpan, en 
.el. citado Puente de ch1lcuantla. - Por lo PXpuetJto, sefior Mi-
01stro1 espero de la bondad de usted, orJen~ ee me de la 
concesióu que solicito y de que tenga.fil.ª cuentR de que.p'l 
ra no 'pi>rjudicar lo~ predios inferiores.- re¡¡oJvi volver las 
aguas 111 mismo río lxmiqnilpFID.\ __ Protéeto R usted mi más 
altR conaideración y rn~peto.-México,_.:..;D. F., octubre 25 
de 1921.--Antonio Omáña. - Rúbrica. 

Ea oopia. -8ufrngio ¡:fectivo. No rf't>leccíón.-México, a 
30 'de noviembre de 1921.-- El Oficial Mttyor, Jesús Or0 peza. 

- 3-1 

A1mini~tr11ción dA RPntiv1.~ Pechuca.-Dr>rPcbos t>ntera
. dos, en~ro 24 de 1922.-RPcibido, enero 25 de 1922. . 

'Esta los U uirlo~ '.'ílPxieflnos. - PodÚEj•cutivo F,;deral.-·
México.4S~cretArla .de Agricaltura y Fomt>uto. 

SOLir~ITU O pn->sentR1fa R t"sta SecretRrÍI\ por el sPfior 
José Óobo p1Hn ,dmacenRr u11 millt'>n rle metros cúbicos 
de IBR e.g1111." 1lel río de '' Lns 8·1bios" pHe. su 11prov~whR
miento en la haciendR denomin>1 IR "Sh<ihay'' ubicada 1rn 
el Distrito 1~H 'l1nl11., E~b~do de H1d11.lgo, la cual solioitud 
de conformrdarl con lo preVPnido por la Ley de l>\ M1lle
ria1 s11 m~udR puhlicH pRrR que l11s personas que se crean 
con derecho se preseuteu a oponerse. 

'· 

El que subscribe, ante Ud. con el dt>bido respeto, mani
fiesta que con el fin de aprovechar en explotación agrfonla 
lfls m~setas de los lomerios, destinRf.os a potreros y que 
conshtuyen le. mRyor partB rle la HRcieada de ·'8hflb>1y," 
sita en el Oietrito de Tnla .del Eet!ldo de Hidalgo y rle la 
que ea propietario; solicitó y obtuvo, d1:1 IR Secret11rh rlo 
Agrieultura y Fomento, por contrato celebrado el 16 1ie 
enern de 1918, la concesión pan aprovt>éhar, anualmente, IR 
cantidad de UN MILLON DE METROS OUBIOOS de 
las 11guae torrenciRlee di>! río de "Los SRbioe". Oumplidae 
lrts clá.usulae del contrato y emprendiclae l11s obne necf's>1-
rias f)l\fa conducir lae egurte, ee vino Rl conocimiento, de 
que deepuée de la coetoe!i construcción de un canal de máe 
de cinco kilómetros; la construucióo de los depósitos p"r"' 
almaceuar las aguas torrenci11les, tenia que bacPntP ocupRn
do las mPjoree tierras de los potreros que ee pretendiau rP
gtir; la lámina. de agua en los depó~itoe rPeultaba muy dé 
bil y los tt>rrenoe ocupados por los depósitos ee eucontrttron 
sUIDflOOPDte permeablPs;'_rPeultaado: -lQ GRRto~ mny cnm11-
dereblt>e parn la construcción de los dt>pó;i1tos.- 2Q Pér li
dn p11ra la C<Xplntnción ngricola, de las IDPjnrPS tierr11s de 
loe potrnos, 3Q Pér1lidn de agua por ev,.porncil,1, debirlo 
11 qu¿ sieudo lfl lá.miua de aguR muy reduci1l11 ea los dPpó
eitoe. é•tos resultaron rle grnu extensión.-- 4Q Pérdicfos <'•'D
si.iernblPs de Rgua por filtración debido a la pnmi>Rbilid1ul 
del térreno.-5Q Aprovechamiento c11si nulo del millóu de 
metros eúbicos de aguas torrPnciRlel:l ohtrnidos por la cou
C··Rióo ya .cit11da. -- Por todo lo qu,~ he PXpUPHto y PD ate>mÍón 
al coeto coneiderablo de.las obr11s, PID prP u .fidat< con verdRrit>ro 
ltllCrificio por IR eventu11lidRd rle )nt; rt>ndimiPntns dp la tir•cR, 
por ser eu t<U grnn mayorh dP tempornl; y por lrnber .-n. 
frido duunite 111 épo!'a de los tn1stornns p tliticnt1 del pl'.fs, 
"a périidR cusi complete. de los elementos con que contl\ha;
y por último, PU 11t..,u1~ióu ni fin agrfool11 para que fu,..rou 
b cha~ lás obrns dP rPff'rPncia, solrci to dA eel\ Su periorid>1d 
se m · cónc"rlR: ejecutar /as obras 1ucesa!ias para almacenar 
en el cauce mismo del río de '·Los 5'abinos'' el millón de me
tros cúMr~s. de aguas torrenciales a que me da derec/10 la con· 
cesión del 16 de enero de 191g, -üoa el_ fin de que todos los 
derPCbOB que pulliPfalJ H1•f lesionados, q1wclen 11 salvo; rue 
permito proponer la COn8trucnión de l11s obrns signieutes: 
1°. Una cortina ele alturi. auticieutf' p11r • 11lrn11cenar un mi· 
!Ión de mPtros odbicos de agua. -2º. Un vertPel<'l' dP <IPUJR
sias. - 3º. Una compuerta de pi>qut-C111t1 dim nsiones para 
oe.r ea.lide. a trescientos litros por segundo,'que f'B poc<' rná.e 
o menos la capacidad del caaal coustrufdo.-4°. Une. IR· 
dronpra para limitar IR entrnda de lAe eguas al canal ele 
riego.-5º. Une. compuerta de dimeoeionet1 mayorPB R la. 
anterior, para dar libre pReo a todas lfls 11guee, una Vf'Z to
mado el millón ae metros cúhicoe.- Pera el buen funcio
nRmiento de las agnas y animado de un grande y buen de
seo de no lesionar iateré~ alguno, me pPrmito proponer lo 
siguiente: -lo Que el ague me eee. proporcionada dentro 
del periodo de tiemp::i comprendido entre el primern de 
noviembre y el último de abril, segúq lo requieran las ne
cesidades agr1cola1.1, y de acuerdo coa loa concesionarios 
que reclamen algún derecho o de alguna autoridad llompr
tente designada por esa superioridad.-2Q Para que DO 
quet'le intnrumpido el curso de las 11gut1H permaaeutPs, se 
construirán dos vertedorPB, uuo eguas r.rrilv1 dP la prre11, 
que sirva pRrfl medir la CllUti1iRd de Rg1rn rJPrlDl\llentP .qn-e 
entra PU dicha pre>rn; otro Vf'rt<irlor 11g1111s olwjo, que servirá 
pttra medir el egu(j, que sPa t1ec•'S1Hio t111c11.r de lrl prPs11 1 ¡.;a
ra restablecer laB aguas permRnentes. i!Q Un rPgietrndor o 
indicador que sirva pRra no tener RJffi, c'undn en la prPsR 
maynr cantidad de agun, que estrictam<·ute 11ece011ria p11rn 
SRtiefacer Pl millón de metros cdbicoa. - 4Q 8atisfecbR la 
coucH~ión de un millón de metros cúbicos se rest1\Qlt;cerl\ PI 
libre pR~o ele !As aguas, abriAn<io la compu..,rta grnarlf'.
Oreo qnt> coa Jo anteriormente expuesto <J.UedRn\n a s11lvo 
todos los derechos e intPreers adqniridofl y por eer de j11s
ticia pido ee resuelvR dP couformidfld.-- Prot ... sto 11.ueted mi 
atenta consideración y reRpPto.-México. octubre 19 de 
1921.-.losé Coho.-Rúbrica. -Al O. Si>cretario de Agricnl
tura y Fomeato.-México, D. F.- El que subscribi.', Rote 
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usted con el debido respeto, manifiesta, como. una aclara
ción de su eolicitud de fecha 19 de octubrn de 1921, p&ra 
almacenar en el cauet> mismo del rfo de "Loe Sabios" el 
millóo de metros <·óhicos a que le da derecho la concesión 
del 16 de e[lero de 1916, 111e obras de c11ptación se harán a 
cinco o seiR kilómetros, aguae arriba·4el lindero de la ha 
cienda de "8h11hay" y en terrenos de la hacienda de Santa 
Oatarina y del rancho denominado "La Pera" cuyos pro
pietarios (están de entera conformidad.-P.roteeto a ueted 
mi atenta romlideración y reepeto.-México, noviembre 14 
de 1921.-José Cobo.-Ró.brica.-Al C. Secretario de Agri
cultura y Fomento.- México, D.]!,, 3-3 

Es copia.- -Sufragio efectivo. No ree)Acción. México, a 
20 de dicit>mbre de 1921.-EI Ofülial Mayor, Jesi;s Oropeza. 

Administración df! Renta11.- Pachuca.- Derechoe entera· 
dos, enero 6 de 1921.-Recibido, ~nero 6 dti 1021. 

1 

JUDICIALE~ 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
JI.UEJUTLA· 

A'DIC'l'O. 

Se cita a !A.e pereonae que enumera el &rtfculo l,522 del 
Oódigo de ProJedimientoe Civiles para qut> con,•urran a la 
fáccióu de inventRrio& solemnes y avalúo de loe biflnee del 
intestado Audréi Zuviri, dilig.,uc·in quH ten<irá verificati~o 
a las once de la mailan1L del décimo quiuto dfa ó.til siguien 
te al de la 11:tima publiéación del preet>nte en el ''Periódico 
Ofici11l" del EelBdo, por tres v ... ces. 

Huejutla, rliciembrP 30 de 19~1.~Jupz Int. eje I~ luetan 
cifl, Ig71ftcío Véjar V. -Asea., Oliver10 P. Ortega .. --A~sa. Bo· 
n1Jasio Fernández. 3-1 

AdministrRrión de Ri·ntne.-Ht11-jntla.-Dererhns ente. 
radoe, diciembre 31 de I021.-ReC'ib1do, epero 18 de 2922. 

JUZGADO DE 1'- INSTANCIA DEL DJSTRI'110 
DH HUEJU1'J,A. 

EDIC1'0. 

Se cita a lile personas que enumera el articulo 1,522 del 
OódigÓ de Procedi1!1i1mtoe CivilPe, parn que concn~rnn a la 
facción de IDVRntarioe 1wlernnes y a.valóo de loe bienes de 
la testamentaria Oreecenciano Rivera, diligencia que tendrá 
verificativo a las doce del déoimo día 'dtil eiguien te al de la 
tiltima publicación del presente, en el "Periódico Oficial" 

· ··del Estado, por tres veces. 
0

HnE>julla, diciembre 21 de 1921.-El Secrerario, Arnado 

i~;\''. 
~ .. :_::_~ 

. G. Ortiz. · , 3-l 
.Adminietraci6o de RP~tae.-HuE>jutla.-Derechoe ente

rados, diciembre 31 de 1921.-Recibifo, enero 18 de 1922. !!<· ... 

~--· :,·!" 

~t 
~--; • JUZGADO DE LO CIVIL DEl DISTRITO :fil,' 
~i~ ·,, · , DE PACHU<JA. 

gf\i: <. . EDIC'l'O. 

l~L::.'.:: ... : Por auto fecha ocho del actual, el eenor Juez, por minie
~\;.~:~:·~;·;·1· íerio ~e la ley, mandó se convoque a loe acreedores de la 
~.-,¡:. ·.: ·. ·~ sucesión dE>l eenor Leonardo Islas, para que ron sus com
fl!">~; ,.,; ·· probantes asistan a la di_ligencia ~e inventari9s y avRl1?-o, 

;ftt :;:.;.qué.tend.rá. luga:r .ª.las diez .Y media de. la manti~e d~l qnin· "'i!h·,to dia tihl 10med1e.to posterior a la última pubhoac1ón. del 
·~'., 't •presente en ~!."Periódico Oficial''. dE>l Estado y qi:ie se in
,· : ·, ae.-tarA también en "El .Independiente" de esta capital. .. ~ . 

'\l Pachoca;.13 de qiciembre de 1921.-EIActuario, F. Gar· 
'"M'Léehuga.:' 2-1 
· /.Administración de Rental!.- Pachuca.-Derechoe entera
i.'aol en'ero 18 de 19~2.-Reoibido, enera 10 :\ie 1922. ·-· . •· .. · . ' . . ' 

. ' ~ ,.:..; .: 
·l ,·, 

JUZGADO DE 1~ lNSTANCIA VEL DISTJUTO 
, JJE 'l'ULA. 

EDICTO. . 
V~ 

~ara h formaeióu de inventarios solemnes del tiJ\eetaclo 
OipriBno ÜlldenB, quE> tendrá veriffo»tivo el cctavo ·dfo ótil 
después de la última publicación oficial, se couvoca a l11e ·" 
personas que eenala la ley. · 
·Tul a de A llande, a 21 de diciembre de 192 l....,.-El s, cre-

tario, J. T. Ma.yorga. ._.. B .1 
Administración de Rentae.-Pe.choca.-- Derechos entera

dos, enero 21de1922.-Recibiclo, ene1.o 21_ de 1922. 

JUZGADO DE ¡¡¡. INSTANCIA DEL DISTRITO 
JJE ZIMAPAN.. 

EDI01 Q; ,.\ . 

Se convoca 8 lae personas. que se rifeBn Óon .f ere~ho .8 loe 
bienes i oleetameutarioe dfll eenor don Pedro Garcfa, vecino 
que fué del pueblo de Santiag<l,_de esta ~tttdcipaliLlad, para 
que se ¡irE>eeuteu IL d"ducir el.'que lt>e as1stt~. ,dt>ntro de los 
treintll dd11s hábilf's siguientes ~al.de lo ,ói1Jm;1 pul>licación 
en el "Periódiéo Oticial" dPl Estado, en donde se publicará 
e~te edicto por tres vt>cee consecutivas. 

Zimapán, ligo., ll 'veintiuno de enero d1;1 mil novPC'ÍPntoe 
veiutidós.-. FranCÍBCo Lora, 8rio. 3 1 

Arninistración de Rt•utas. Zimapáu.- Der.chos ,,ntera· 
dos, enero 21de1922.--Recihido, enero 24 de 1922. 

JUZGADO DE n JNSTANOI4 DEL DISTRITO 
11JE APA.'11'.. ' 

EDICTU. 

Se convoca a las personas que crean tener derecho a loe 
bier:ee iuteetamPUllLrios de la eenora Tri11iclad MartÍ!J•·Z. ve 
cion'que fue ct .. l pnt!blo d .. Tr>pe·•pulco, ,¡,_. e_Mt ... Uislrito. p11-
ra que lo deduz:mn deutro de lrtiiutii dfl!s l'liguieates a la 

, óltim'l puH'licat·ión dR ea te epi do' e u el ''Pe rió lico Otioi11l" 
del Estado, fH1 .. 1qu,_,11parec ... rá por tre1:1 vecl'B eonsPculJVHB. 
así como en "El lurl.,penditlnte" que se l'ditll .. u 11\ Uiud11d 
de Pachuca. 

Aparn, 23 de diciembre de 1921. Roberto Medinrt López. 
32 

Admiuietracióu de U»nta1>. Ap'lm. DerPch<1s "11b•r11-
doe, diciembre 23 de 1921.-RetJibido, enero 9 de 1922 

JUZGADO DE LO CIVIL DED DIS1'RI'l'O 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 

(· 

Por nulo fecha quince del actual, el i;eflor Juez por mi 
nieterio de la lPy, mandó se convoqne "lo;; a~;reE1dor ... s ,¡., la\ 
sucesión del BPfior Dou11oi11uo OamllCh», par11 que con .sus ·· 
comprnb1rntes asistan a la diligeucill ne iuvPutarios y ava- · 
lóo, qnf' tenrlrá lugar a lar;i rliez y, mi>dia de la mBilBlHl del 
qointo día útil iuwediato posterior' R la. óltima o tPrc_era 
publicllcióu dPl prestrnto> en el "PArió1licn Oficial" dPl Estf\- ; 
do y que BP insertará tambiéu eu -.. Ln Tribuua" y "El Ob.1 
servador" de Peta capital. 

PHchuca, 21 de noviembre de 1921.-El Actüario. F. Ga~-
cía Lechuga. · 3---:2 - .:r 

Administración de RPnt¡1.•.~Pach11ca.-DPrecihos entera
dos, Rnero 10 de 1922. Hecibido, e u ero 11 de 1 !J22 .. 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE APA.ll:f. 
'EDICTO. ·' ¡, -· 

Se convoca por edicto11 que se pu blioarán tres VE'Ce
0

ll con
B~cutivae en loe periódicos "Oficial" del EetJldo y. "El In- ' 
dependiente" que ~e Pcli.tll PU IR ciudad dP P11chul'a, a· loe ~, 
que crean temir derecho a los bienes intestados de don. 01·uz '°" 

' 
"~-
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1 

Rodríguez, vecino que iué de esta ciudad, para que lo .de- 1 • Se nomb;ó perito al s~n?~ Alejandro Armino .. de profe-
.duzcan de~tro de los treinta. dias signit>ntPs a la úlhmA. l s1ón lngeu1ero, ~on domrn~ho PU la 21.lcalle de Mm.A. n'dme· 
publicación en el primero dP. dichos periódicos. ro 18, de esta Omdad, quien aceptó en nombramiento en 

Apam, 28 de dici~mbre de 1921.-Roberto Medina L6pez, est
8
a fecbha. 

1 
. bl d 

120 
df háb.l 

S · . · 3-3 e a re un p azo 1mprorrogA. e fl as 1 ee, pa-
no. ::: . . · rala substanciación dt>l expediente dn esta Agencia . 
. ~d~~n1strac1ón ri<)e RPnt·A."':-:-A pA.m.- DArechoR enterados, Sufragio efectivo .... No ret>lección.-Pflchuca, diciembre 

/' d1c1embre 29 de 19 .. l.-R)c1b1do, enero 4 de 1921. 23.de 1921.-El A~ente de MinPrfa, Feo. Arins. 3-3 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

El 
1
dfa 15 de diciembre de HJ21 Ae admitió Is solicitncl 

que el sefíor Antonio Ur..iapilleta, espanol, mayor de odad, 
·con domicilio en !A. minR. ''La Ebmernldo.", Municipio de 

Sanbi. Rose, Arenal, Actopan, y señalando para notificacio· 
nes PI apartado postal,,núm. 101 de esta Ciurfad, presfmtó 
por duplicado ¡¡olicitud pA.rn 111 concefiióa de 6 pertenencifls 
minera¡1 para formar el fnndo qne denominA. "LAS GoLON· 
DRINAS", para explotA.r miunales tle oro y plata. •' 

Este fundo está·~bicA.do An terrenos dfl 11\ propiedad de 
1\'f"rcelinó Angeles, en la MunicipalidBd y üiatrito de .Ac

n, Estado de Hidalgo, sin colindancias miuerns. 
Pina la locA.lización flP tomará como pnnto de partida a 

boca de un socavón conocido cnn el nombre de "SocR.vón 
dt> San Pedro'' qn" He hallti sit1111do a 116 metros hnrizon
tA.les, al N. 65°3()' W. de IR esquina N. W; de la cocina de 
la habitA.ción del citA.do Marcelino Angeles, y la medida se 
practicará como sigue: partiendo drl punto indicado •Y con 
rumbo f\stronómico N. 22° E., se medirán 20 metros y en 
sentido opuesto 180 metros formándose así IR. cahpcern S. K 
de 200 metros, se tr11z1uáa dt>sde sus f'XtrPmos dos perpendi· 
culares hacia el N. W. de 300 metros ca ii\ un A. y se unirán los 
extremos de estas lineA.s por medio de otra linea de 200 me
tros, que r·sultA.rá ser IA. cabecern N. W. 

Esta solicitud corresponde al eXpfldiente uúm. 3,101. 
Se adjuntó a )R¡ solicitud el'cartificndo de depósito núme

ro 1,625 pór vnlor de $60.00 cts., oro nA.cion111. 
Se nombró perito al mismo solicitante. 
Se abre un plazo improrrog11.hle de 120 dfos hábiles, a 

contar de esta fech11, para la tramitación del expediente en 
esta Age1.1cia. 

Sufragio efectivo. No reelección.-Pachuca,diciembre 15 
dP 1 \}21.-El Agente de Minerfo, Feo. Arias. 3-3 

• ministración de RentA.s. -Pacbuca.-Derechos entera
dos, enero 2 de 1922.-RecibiJo, enero 3 de 1922. 

Admiu istración de Rflu tas.- Pachuca.-Derechos entera
dos, enero 3 de 1922.-Recibido, enero 3 de 1922. 

DIVERSOS 

CIRCULAR. 

Por la pn•sen~e se cit11. a las personas cuyos nombres cons
tan A.] m'lrg~n, a una juntA. que ltrnprá verificativo el dh 28 
del entrante febrno, a las diez de la maiian11. en la cnsa nú· 
mero 31 dti la M de Guerrero de (ºSta Cindn.d con ohjeto de 
orgHnizA.r la representación de los acfuah1s A.ccionistas de 
los fundos mitJeros ESTRELLA POLAR, AUROUA BOREAL e 
INVASORES DEL CUARENTA y SIETE y LA PonFIAj y fratA.r 
de diversos pnutos A. que se rt>fi,~ri·n las cll\nsnlRB sexta y 
séptim11. c!fl la minntA. ,wlebrsd11. eritrf' los primitivos dlwños 
de las minas expresadas, 

Pachuca, 11 22 de enero (le 1922. 
St·. lhmóp Rosales, NemeRio Aguilar, Pedro Ho lriguez, 

lag. LoretoíS1iliuA.s, lag. Eligio R11mirez, Horncio Gonzá
lPz, AlejA.ndro VF1rel11, MA.nuPI Valdez, Ponciano Ordonez, 
Félix Suárez, .Tosé AlA.:lro, Miguel Millán, Francitico Poo, 
Jesús MayA., Mlinuel Cué: SritA.. Luisa Mnrtiarena, Manuel 
Ordófírz Valerio Astrnin, LPón Irnbert, Lucio Velázquez, 
Mnnuel González Jesús Suárez, Juan Mir, Manud Mateos, 
Atanasio Moreno,' Ignacio Uastillo, Fraaci.sco Pauil In, Flo
rencio Gómez, Antonio Villaset10r, Ignacio Olvarn, Aure
lio Sánchtz, Rrtfael Üllpilla. . 3-1 

Adrninistr11eión clfl Rentas.-PRchucA..-·-Derechos ente· 
ra'JOH, Pl;t'fO '20 df' !\.122. · i{. cihido, enero 20 ¡]p 1!1'22. 

ADMJNJSTRA CION DE RENTAS DEL DISTRl"l'O 
DE PACHUCA. 

A VISO. 

CUARTA ALMONEDA • 

Se cita p11rn la cnrub1 nlmooedA. de la C'a~a mímero 31 de 
la c1rnrtn cA.Jle de MorPlo~ de t><'ta Ciurfod, propiC>dad del 
O. Lui~ Montaño, el próximo diA. 30 1\ las 11 a. m. en Jo¡¡ 

AGENCIA DE llfINERIA EN PACHUCA. eetrndos de Psta Ofitiiua, bA.jo la inteligencia tle que se 11d-
. . . . . . mitirán las po¡ituras que prl~sent11das con arreglo A. la ley, 

El oiR f¡2 de d1crnmbre de 1~21, se adr~·11t1ó la solicitud , i:iubran las trps cU11rtas pA.rtes de la suma de $ 3,460.01, que 
que el sefíor Alfonso M. GutiérrPZ, mexrnano, P,mpleado,:: resultl\ después de las deducciones correspondientes al va· 
con domicilio en la 8ª. calle de1 Arista número 11:!, de estA. lor fiscal de ]11 fiucfl. 
Oiud11d, prest>ntó en nombre propio pina que se lt> conce- Pal.'hn1111. Pnt-iro 21 de.1922.-EI Administra:ior de RPn
dan 18 h»ctárees, quP formRrá el fundo qn~ se llamará tas, L. Vargas. , 1-1 
SEGUNDA '' AMI'LIACION DE SAN FELIPE", ub1crv:lo AD el Administracióa de RentA.s,- Pachuca.- DerPcbos entna
Municipio de Real del Monte, Distrito de Pachuca, E&tado dos, E11Pf(l 28 d1~ rn2~-Recibi.!o. flnPfo 23 dtl IB2~. 
de Hidalgo, para explotar mineralPs de oro y p!A.h1. . 

Lea colindancil\s mineras son: Al Norte, Terreno Libre; 
al Este, Terreno Libre y S1rn .F1>lipe; al Sur, Primera Am· 
pliación de San Felipe y Búffttlo, y al Oeste, Tt>rreno Li
bre y Ampliación del Oenterfrio. (L11 Psquina N. E. del 
OentenA.rio queda sobre la línea '\V. del fundo que se de· 
nuncia). 

LA. medirla se bA.rá como sigue: Partiendo de IA. esquina 
1:3. W. del fundo San Felipe y sobre lfl prolongA.cióu de su 
lado sur, hacia Pl Oeste se medirán 100 metros; norma). 
mente hacia el Norte 1,000 metros; normalmentA hacia el 
Eale 300 metros; normalmente lmciA. el Sur 400 metros; 
normalmente haciA. PI Poniente 300; y de A.qui normalmen
te hacia el Sur, 600 metros hastA. llegar 111 punto dti pártiil11. 

Esta solicitud corrc>sponde al expediente número 3,074. 
He f\djuntó a )A. soficitnd "') C'PrtificR.do de depósito núme· 

ro 1,623, por valor de $180.00 cte., oro nacional. 

ADMINJSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PACIIUCA. 

A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

Por tercera vez Re cita a rPmate de una CMA. en la cuarta 
calle dB Juárez, propiedad del O. Antonio Or,~spo, cuyo 11Cl· 

to tendrá lugar 11 las ll del próximo día 28, en los estrados 
de eRta Oficina, y serán a lmi~ibL~s IA.s proposiciones que 
AjustA.rl11s 1:1 ln ~ey, cnbran lA.s tres cuA.rtas partes rle la suma 
de $ 195 62 cés. (cien to noven ta y cinco pesos sPsenta y dos 
centavos, que reHnitA. de habtirfie hecho la~ deducciones le. 
gales 111 volor fiscal de la finca. 
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6 PERIODICC OFICIAL 

Prchuco, enero 14 Je 1922.-El Administrador de Rentas, 
L. Vargas. · , 1-1 

Administración de Rentns.-Pachaca.-Derechoa entera· 
dos, enero 23 de 1922.--Ri•cibido, 1>nero 23 de 1922. 

DIS'l.'RlTO DE IXMIQUILPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 

A VISO. 

A disposieión dt> Ps!R Pr<:>f<i.le1H 0 ÍI\ y PU ,.,.¡¡ lad de mos
trencos se encuentran dqiosit11d0R una mula prieta como de 
siete 11tios, un buey pinto como de ocho anos, un burro prie
to grande como de cuatro aiios, tres barras, dos prietas y 
una tabaca, IR barra pri~ta graude como de cinco 11iios, la 
tabac11 como de cuatro aiios, y ll\ prieta chic!\ como de dos 
aiios, valoriza.dos por peritos ·nombrados; la mula en .... 
$ lú0.00, el buey pinto en $~0.00, el burro prieto en $20.00, 
Pl burro prieto chicY en $14.00, la burra prieta gmnde e13 
$15.00, la fobaca en $15.00, la burra prieta chica en $8.00, 
los fienos de los animales quedau estampados en el expe
diente respectivo. 

Lo que se hace saber al ptiblico para los efectos del ar
ticulo 681 del Código Uivil. 

Chilcuautla, enPro 12 de 1922.-El P. M. P., Laur& Es 
.ibeclo.-~ieardo V. Jiménez, Brío. 24-16-8-24 

Hecaudación de Rentas.-Obilcuautla.-Derechos entera· 
dos, enero 14 de 1922.-Reoibido, enero 14 lle 1922. 

DISTRITO DE METZTITLAN. 

RECAUDACION DE RJ~'NTAS DE METZQUITI'l'LAN 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Por el pr;os1~ut•1 se eouvocau postou·B p1>:a lfl primc:ra al
moneda, en calidad lit> remate, que se VPrificará en el des
pacho de Psta Rnc11udación de Ueutae, el próximo dfo trein
ta del entrante enero de mil noveci1mtoH veintidós, de la 
finca rústica denominada "Oorrnl Falso", ubicado en lll 
rancheriR de Yerbsbueoa de esta comprensión qne por 
Rdeudo de contribuciones sr~ ha embargado Bl eenor Merced 
Vargas, tNiiendo un valor fiscal de $682.50 (sei~cientos 
ochenta y dos pesos cincuenta cimtavos), siendo posturas 
admisibles las que llt>guen a las trPs cuart11s partes de su 
valor. siempre que Re presenten ajustadas a la ley. 

Metzquititláo, diciembre 31 de 1921.- E) R. de Rentas, 
Manuél H. Sernn; , · ·· 1-1 

Recaudación de Rentes.-Metzquititlán.'-Der\'-Ohos ¡_in
terados, diciembre 31 de 1921.-Becibido, enero 24 Je 1922. 

DISTRrTO DE AJETZTITLAN. 

RECAUDACJON DE RENTAS DE AJETZQUI'l'ITLAN. 

EDICTO. 

St> couvoc•i a las penmuas que 1-1e cre111J eon den~cho a loe 
predios deuowin1:1dotl "Loma del U11puliu" y "Iloca del 
:l'foute" situados en la jurisdicción de este Maúicipio, de la 
rntestamentarfo del seiior Antonio Cabrera, por si y en re· 
presentación dd fiuado Juan del mismo apellido a fin de 
que se presenten en esta Recaudación a cubrir la cantidad 
de treinta y ocho pesos treinta y seis C6lntavoEi¡ que adeudan 
dichos predios a la Hacienda Ptiblica del Estado por el con 
c~pto de con_tribacion'es prediales con apercibimiento, ele que 
si no lo verifica dentro del término de trPinta días que se 
coutsrán desde la fecha d'3 la tiltima publicación a·e eete 
edicto que sparecerá por tres veces consecutivas en el "Pe 
riódico Oficial" del Estado, se procederá conforme a la ley 
Económica eeactiva. · 

Metzquititlán, diciembre 31de1921.-El R. de Beatas, 
.Manuel H. Serna. 3-1 

Recaudación de Rentae.-Meztquititlán.- Derechos ente-
rados, - Recibido, enero 24 de 1922. · 

DISTRITO DE ACTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL ARENAL. 

A VISO. 
' 1 ;'. ,<,)11.·, . ¡' 

Con fecha 30 dP julio tiltimo\ ~e recilbló en esta. Oficina. ~· · 
un oficio de Ja H. Asamblea Je este Municipio, dpnunciando 
como mostrenco el Rancho de Cosahuayán Chico ubicado 
en esta Cabecera, cuyo predio segán la.,.i,;Asamblea. mide 
60 hectáreas aproximndameátP, pero q , ''.según el plano 
levantado por el señor ingeniero Felipe' (>bta a quien esta 
oficina nombró perito vsluador; mide el' propio Rancho, 
68 hectáreas, 31 áreaEI, 52 centiáreas ·y· lirida por el Norte 
con Mariana Zerón y Albino Lópe~,:-'por elOrie.nte con la 
Hacienda del Hincón; por el Sur. con Ja. Hacienda d~ Tepe
uené, Felipe. y Toribio Angeles y, .. por el Poniente con 
Albino López, Perfecto LópPz, Manri.cia Jiménez y Celes· 

tin;l~~f::·del predio tasado po;:~;.ff;.,o ingeniero Felipe 
~pota es de $1,209.30. · -

... 
Se hace saber al público eµ;· cumplimiento del articulo 

683 del Uódigo Uivil del Estalto. .· · .· ,.. ji 

Arenal, 1\ 8 de agosto de rn2L...:.:.E~ .P. M., Pedro Medina. 
-Trinidad Pagola, Srio. 16-8 ;-l?:--19--'-24-24-24-16 

Administración de Rentae.-Actopáu.-Derechos entera
dos, ag9sto 9 de 1921.-Recibido, agosto 9 de 1·921. 

DIB'l.'RI'l.'O DE ACTOPAN. 

PRESIDE~\'OIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN 
'1.'LAXIACA. 

AVISO~ 

."'A disposición de esta PrPsideuci1~ Mnuicipal y en·c1tlidad 
de mostrenca, se encueutr11 AD el Uorral de .Consejo de este. 
:Municipio, una vnca priPta, herrada con el fierro que consta , 
estampsdo en el expediente respectivo, valuada por peritos 
en cincuenta pesos. 

Se pone en conocimiento del público para loa efectos del 

i 
J 

'' '1 

articulo 682 del Código Civil. . .. 
San Agustin TlBXiac!l, octubre 17 de 1921.-EI Presidente/ 

Municipal, Germán Aguirre. - ·. 24_:_16-8-24-8-24 ~ 
. Recaudación ne RPntfls.-Saú A'gustin Tlaxiacl\. - Dere~:;: 

chos enterados, octubre 17 de 1921.-Recibido,. octubre 20 1 

de 1921. ' · · .f 

DISTRITO DE TULA: ,; 

·'~~~·:r 

PRESIDENOIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEo.J;~ 
A VISO. 

. .r:·.~~ 
'.! 

A disposición de Pi'ltl\ Presidencia y como bienes mostre:n. 
coa se encuentra. una mula· alazana de diez y siete aQ~ 
herrada en pescuezo derecho y pierna izquierda; un bur. · 
to~dillo berrado en el peec~.rzo izquierdo, fierro'ilPgible~, 
seis afio11; cuyas marcas se hace óonstar en el expedían 
respPctivo; valuados'en la cantidad de $32.00 y $8.00'r'' 
pectivameute. . . • {.;;¡; 

Lo que se hace saber al ptiblico en cumplimien'to de lál 
• .";.'(! 

Tezontepec de Aldama, octubre 29 de 19~1.- Ar¿ 
Cornejo.-Fabián A. Valdez, Srio. 24-16-8,: 
' Recnu·iRcifm cfo Rentas. - Tepetitlán.-Derechoe en:;.' 

dos, noviembre 12 de 1921.-Recibido, noviembre 23 del 
·• ·v 

,;·;'1¡.· 

-----------------------------------·------

.. 
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